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ENTRE RÍOS DECLARA:


Artículo 1º - Se declare de interés de esta Honorable Cámara de Senadores “la actividad solidaria y altruista que llevan a cabo las Diversas  Asociaciones Civiles en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos”. 

Artículo 2º - Comuníquese.
















FUNDAMENTOS

Señora Presidenta: 
Cada 26 de agosto, desde 1998, se celebra en la Argentina el Día Nacional de la Solidaridad en conmemoración al nacimiento de la Madre Teresa de Calcuta, una monja católica que dedicó su vida a los otros y una de las mujeres más influyentes del Siglo XX. 
En ese contexto, se presenta el presente proyecto con el cual  se pretende declarar de interés la actividad solidaria desarrollada por las diversas Asociaciones Civiles que en el territorio entrerriano desarrollan a diario diversas tareas por los que  más necesitan . 
Y asimismo destacar la función primordial que realizan las instituciones de nivel intermedio, que con miras al bien común se organizan  mancomunando esfuerzos personales en colaborar con la construcción de una sociedad más justa.-
Cada una de estas entidades tienen como objetivos diarios colaborar en diversos aspectos de la vida social cotidiana: 
-Contribuir al mejoramiento de la condición de vida y participación comunitaria de población.- 
-Educar y concientizar sobre diversas problemáticas sociales que se encuentran desatendidas.- 
-Gestionar y promover  derechos y recursos para la construcción social.-

